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Norma 

087 

Residuos 

peligrosos  

Establece la 

clasificación de los 

residuos peligroso 

biológicos-

infecciosos, así 

como las 

especificaciones 

para su manejo.  

Clasificaciones  

Características corrosivas, 

reactivas, explosivas, toxicas, 

inflamables y biológico-

infecciosas, que representan 

un peligro para el equilibrio 

ecológico o el ambiente. 

Objetos 

punzocortantes   

Residuos no 

anatómicos   

Patológicos   

Cultivos y cepas 

de agentes 

biológicos-

infecciosos   

Sangre   

Objetos que han estado en contacto con 

humanos o animales o sus muestras 

biológicas durante el diagnóstico y 

tratamiento, excepto todo material de 

vidrio roto utilizado en el laboratorio. 

Los recipientes desechables que contengan 

sangre liquida; mantenerles de curación, 

materiales desechables que contengan 

esputo, sangre, secreciones pulmonares y 

cualquier material usado para contener estos. 

Los tejidos, órganos y partes que se extirpan 

o remueven, que no se encuentran en formal. 

Las muestras biológicas para analizar 

químicos, microbiológicos, citológicos e 

histológicos excluyen orina y excremento. 

Los cultivos generados en los procedimientos 

de diagnóstico e investigación, así como los 

generados en la producción y control de 

agentes biológicos-infeccioso. 

La sangre y los componentes de esta, solo en 

una forma líquida, así como los derivados no 

comerciales, incluyendo las células 

progenitoras, hematopoyéticas y las fracciones 

celulares o acelulares de la sangre resultante. 

Modificación y 

envasado   

Se deberán separar 

y envasar todos los 

residuos peligrosos 

biológicos-

infecciosos, de 

acuerdo a su 

característica física 

y biológicas 

infecciosas. 


